
PROCESO:  ORDINARIO. 

RADICACION. 2021-00167-00 

DEMANDANTE: KELLY TATIANA DAZA. 

DEMANDADO: SEGURIDAD DEL CAUCA. 

   

CONSTANCIA SECRETARIAL: Popayán, 26 de julio del año 2.022. 

 

En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente proceso, 

informándole que falta por programar la audiencia de que trata el art. 77 del 

CPTSS. Sírvase proveer. 

 

LA SECRETARIA 

 
   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 

AUTO DE SUSTANCIACION NÚMERO: 522 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Popayán, veintiséis (26) de julio del año dos mil veintidós (2022). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y fundamentándose en los 

artículos 40 y 48 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social que le 

otorgan al Juez las facultades para impulsar el proceso, por tanto se procederá 

a fijar fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el art. 77 del CPTSS y 

la de TRAMITE Y JUZGAMIENTO, en este asunto. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN, 

 

     DISPONE: 

 

PRIMERO: Para llevar a cabo la audiencia de que trata el art. 77 del CPTSS, en 

este proceso SEÑALAR el día miércoles diez (10) de agosto del año dos mil 

veintidós (2.022) a las nueve de la mañana (9:00AM). 

 

SEGUNDO: RECORDAR que la audiencia aquí dispuestas se realizarán por la 

plataforma “Teams”, según sea el caso, para lo cual se estará remitiendo los 

respectivos enlaces con la debida antelación. 

 

COPIESE, REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LA JUEZ, 

 

   SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 

 
 
 



 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 
 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado N° 116 se notifica el auto 

anterior. 
 

Popayán, 27-07-2022 

 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



 
PROCESO: EJECUTIVO LABORAL. 

RADICACION: 2021-0017700 

DEMANDANTE: HUGO LEON ARENAS 

DEMANDADO: PORVENIR  

ASUNTO: AUTO OBEDECE SUPERIOR Y CORRE TRASLADO EXCEPCIONES 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Popayán,  26 de julio de  2022 

 

En la fecha me permito dejar constancia que se recibió en este 

Despacho el presente expediente, proveniente del HONORABLE 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN. Sírvase proveer.  

 

La Secretaria, 

           

    ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

AUTO DE SUSTANCIACION NÚMERO: 522 

Popayán, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente, se observa que el H. Tribunal Superior de 

Popayán – Sala Laboral CONFIRMÓ el auto interlocutorio del 19 de 

agosto de 2021, por medio del cual libro mandamiento de pago en el 

presente proceso. En consecuencia, corresponde seguir el tramite del 

mismo.  

 

En ese sentido se observa que la parte ejecutada tanto PROTECCIÓN 

S.A. como COLPENSIONES vencido el término de traslado propusieron 

excepciones de mérito frente al mandamiento ejecutivo dentro del 

término legal. Por lo anterior y teniendo en cuenta lo ordenado en el 

artículo 443 del CGP, se procederá a correr traslado de las excepciones 

propuestas.  

mailto:j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Por otro lado, la parte actora también solicita la entrega de un depósito 

judicial, correspondiente a las costas judiciales. Al respecto, una vez 

verificada la relación de depósitos de este Despacho, se encuentra que 

ciertamente existen constituidos tres depósitos judiciales, uno Nº 

469180000619307 por valor de  $ 1.817.052 consignado por PROTECCION 

S.A correspondiente al pago de las costas procesales de primera 

instancia, otro Nº 469180000627232 por valor de $ 605.684 consignado por 

COLPENSIONES correspondiente a las costas de segunda instancia y otro 

Nº 469180000629387 por valor de $ 1.817.052 consignado por PORVENIR 

S.A. equivalente a las costas procesales de primera instancia. 

 

Los anteriores conceptos y valores fueron objeto del mandamiento de 

pago, razón por la cual procede ordenarse su entrega, así mismo con 

estas sumas PORVENIR S.A. y  PROTECCIÓN S.A. realizan un pago parcial 

de la obligación  pues han cancelado lo relacionado con costas de 

primera instancia, quedando pendiente las costas de segunda instancia; 

en cuanto a Colpensiones el pago es total, valores que  deberán ser 

tenidos en cuenta al momento de liquidar el crédito. Se aclara  el 

proceso continua frente a los costas pendientes de segunda instancia y 

frente a la obligación de hacer, tal y como se ordenó en el 

mandamiento de pago 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

POPAYAN, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por la Sala Laboral del 

HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE POPAYÁN, en providencia 

calendada, veintinueve (29) de noviembre  del año dos mil veintiuno 

(2.021). 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a la parte ejecutante, por el término de diez 

(10) días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación del 

presente proveído, de las excepciones propuestas por el apoderado de 



la parte ejecutada en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 443 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: HACER entrega al demandante o a su apoderada, siempre y 

cuando acredite la facultad de recibir, los títulos judiciales Nº 

469180000619307 por valor de  $1.817.052 consignado por PROTECCION 

S.A, Nº 469180000627232 por valor de $605.684 consignado por 

COLPENSIONES y  Nº 469180000629387 por valor de $1.817.052 

consignado por PORVENIR S.A. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

LA JUEZ 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado N° 116 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 27 de julio de 2022 

 

 

ELSA YOLANDA MANZANO 

URBANO               

Secretaria  



PROCESO: ORDINARIO 

RADICACIÓN: 190013105001-2022-00089-00 

DEMANDANTE: EIDER JAVIER ERAZO  

DEMANDADO: LUIS HÉCTOR MORENO 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, 26 de julio del año 2022  

 

En la fecha paso el presente proceso informándole a la señora Juez que la 

apoderada judicial de la parte demandante no subsanó la demanda, según 

lo ordenado mediante Auto Número 504 del 12 de julio del año 2022, 

habiéndose vencido el término legal para tal fin. Sírvase proveer.  

 

La Secretaria,     

 

ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 

 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Auto Interlocutorio No. 545 

 

Popayán, Cauca, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se observa 

que este Despacho mediante proveído del pasado 12 de julio resolvió devolver 

la demanda a fin de que la parte demandante corrigiera la formulación de 

algunas pretensiones por no atemperarse a lo dispuesto en el artículo 25 del 

CPTSS. 

 

La decisión enunciada fue notificada por anotación en estados electrónicos 

No. 107 del día 13 de julio de 2022, disponible en línea a través del link de 

estados electrónicos dispuestos por la Rama Judicial para tal fin. 

 

Actualmente el término de cinco (5) días hábiles para subsanar se encuentra 

vencido, sin embargo, la orden no fue cumplida por la apoderada de la parte 

demandante toda vez que no obra pronunciamiento alguno tendiente a 

corregir las observaciones del Despacho, razón por la cual se procederá a su 

rechazo y se ordenará el archivo. 
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Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda según lo expuesto en la parte 

motiva. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del expediente, previa cancelación de su 

radicación y efectuadas las anotaciones de rigor en el libro respectivo.  

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La juez, 
 
 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado No. 116 se notifica el 

auto anterior. 

 

Popayán, 27 de julio de 2022. 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO 

URBANO 

Secretaria 



PROCESO: ORDINARIO 

RADICACIÓN: 190013105001-2022-00130-00 

DEMANDANTE: MARÍA NEFER MURILLO Y OTRO  

DEMANDADO: SILVIA CECILIA PAJOY 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, 26 de julio del año 2022  

 

En la fecha paso el presente proceso informándole a la señora Juez que el 

apoderado judicial de la parte demandante no subsanó la demanda, según 

lo ordenado mediante Auto Número 492 del 7 de julio del año 2022, 

habiéndose vencido el término legal para tal fin. Sírvase proveer.  

 

La Secretaria,     

 

ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 

 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Auto Interlocutorio No. 546 

 

Popayán, Cauca, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se observa 

que este Despacho mediante proveído del pasado 7 de julio resolvió devolver 

la demanda a fin de que la parte demandante corrigiera las irregularidades 

descritas en dicho proveído por contrariar algunas disposiciones procesales. 

 

La decisión enunciada fue notificada por anotación en estados electrónicos 

No. 104 del día 8 de julio de 2022, disponible en línea a través del link de estados 

electrónicos dispuestos por la Rama Judicial para tal fin. 

 

Actualmente el término de cinco (5) días hábiles para subsanar se encuentra 

vencido, sin embargo, la orden no fue cumplida por el apoderado de la parte 

demandante toda vez que no obra pronunciamiento alguno tendiente a 

corregir las observaciones del Despacho, razón por la cual se procederá a su 

rechazo y se ordenará el archivo. 
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Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda según lo expuesto en la parte 

motiva. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del expediente, previa cancelación de su 

radicación y efectuadas las anotaciones de rigor en el libro respectivo.  

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La juez, 
 
 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado No. 116 se notifica el 

auto anterior. 

 

Popayán, 27 de julio de 2022. 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO 

URBANO 

Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


